
5 de mayo de 2010 

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESO A LOS CUERPOS DE 
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS, PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, PROFESORES DE 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO 

(Orden ADM/501/2010, de 21 de abril) 
 
 
PREGUNTAS MAS FRECUENTES 
 
1.- ¿Qué plazo hay para presentar la solicitud de participación en los 
procedimientos selectivos y la documentación justificativa de los requisitos y 
los méritos? 
 
Desde el día 23 de abril al 14 de mayo de 2010. 
 
2.- ¿En qué fecha deben reunirse los requisitos de admisión? 
 
Todos los requisitos generales y específicos deben reunirse el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, salvo lo previsto en la base 2.1.f (dispensa de la 
posesión del Máster acreditando alguno de esos requisitos), en el segundo párrafo de 
la base 2.2.2.b (acreditación de experiencia docente para el Cuerpo de Profesores 
Técnicos de FP antes de 31 de agosto de 2007) y el requisito de la formación 
pedagógica y didáctica que debe ser reunido y acreditado en el momento de la 
publicación de las listas de aspirantes seleccionados que hayan superado las fases 
de oposición y concurso. 
 
3.- ¿En el procedimiento de acceso a cuerpos docentes, ¿como debe 
justificarse la permanencia como funcionario de carrera en los cuerpos de 
procedencia por quienes están actualmente prestando servicios en la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla y León? 
 
Se realizará de oficio sin necesidad de que soliciten o aporten documento alguno. 
 
4.- ¿Qué aspirantes deben estar en posesión del requisito de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación? 
 
Todos aquellos aspirantes que pretendan ingresar a cualquier especialidad de los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas. 
 
Para esta convocatoria, queda diferida la exigencia de esta formación a los 
aspirantes a ingresar en los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
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5.- ¿Quiénes reúnen el requisito de la formación pedagógica y didáctica? 
 
Con carácter general, reunirán este requisito quienes estén en posesión del título 
oficial de Máster Universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones 
reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas 
 
6.- ¿Quiénes están dispensados de la posesión del título oficial de Máster? 
 
Están dispensados de la posesión del citado título quienes acrediten alguno de los 
siguientes requisitos:   

 
• Con anterioridad al 1 de octubre de 2009, estar en posesión del Título 

Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de Cualificación 
Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.  

• Con anterioridad al 1 de octubre de 2009, estar en posesión del Título 
de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, 
Maestro de Primera Enseñanza así como del Título de Licenciado en 
Pedagogía y Psicopedagogía y de una licenciatura o titulación 
equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica. 

• Antes del término del curso 2008-2009, haber impartido docencia 
durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce 
meses en periodos continuos o discontinuos en centros públicos o 
privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, de 
Formación Profesional o de Escuelas Oficiales de Idiomas, conforme a 
lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre. 

 
Para esta convocatoria, queda diferida la exigencia de esta formación a los 
aspirantes a ingresar en los Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 
 
7.- ¿En que consiste la prueba de la fase de oposición? 
 
La fase de oposición consistirá en una única prueba con dos partes, que no serán 
eliminatorias: Parte A: Desarrollo de un tema y Parte B: Programación didáctica, 
unidad didáctica y para las especialidades recogidas en el Anexo VI prueba práctica. 
 
Los interinos que cumplan con los requisitos establecidos en la base 7.1.3.1 de la 
convocatoria podrán solicitar, si lo desean, la sustitución de la preparación y 
exposición de la unidad didáctica por un informe. 



5 de mayo de 2010 

8.- ¿Qué aspirantes tienen que presentar y defender la programación didáctica? 
 
Todos los aspirantes tienen que presentar y defender la programación didáctica, 
incluidos los que opten por sustituir la prueba B.2) por el informe señalado 
anteriormente.  
En el caso de la especialidad de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional la programación didáctica consistirá en un Plan 
de Orientación, propio de la especialidad, para un curso en el que el citado cuerpo 
tenga atribuida competencia docente, elegido por el candidato. 
 
9.-  ¿ Qué ocurre si no se presenta la unidad didáctica para la emisión del 
informe sustitutivo de la prueba B.2 en el plazo establecido en la convocatoria 
(máximo 27 de mayo de 2010)? 
 
El aspirante que no presente en plazo la unidad didáctica, se entenderá que renuncia 
a continuar el proceso selectivo y perderá todos los derechos derivados del mismo. 
 
10.- Para la elaboración de la programación y la unidad didáctica, ¿qué 
currículos están vigentes? 
 
Los currículos que deben emplearse en la elaboración de la programación y la unidad 
didáctica son los correspondientes al curso 2009/2010, esto es, para las enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria es el Decreto 52/2007, de 17 de mayo y para 
las enseñanzas de Bachillerato es el Decreto 42/2008, de 5 de junio. 
 
Para las enseñanzas de Formación Profesional los aspirantes deben emplear los 
Decretos regulados por la LOE o, en su caso, la LOGSE en función del nivel de 
implantación del correspondiente ciclo formativo. 
 
11.- ¿Es necesario presentar el título junto con la solicitud de admisión en el 
proceso selectivo? 
 
Sí. Junto con la solicitud de admisión hay que presentar el título y toda la 
documentación establecida en las bases 3.4.1, 3.4.2 y 3.4.3 de la convocatoria. 
 
12.- Respecto a los interinos que pueden solicitar la sustitución del ejercicio 
B.2 de la prueba por un informe, ¿qué significa haber prestado servicios de 
manera efectiva durante al menos 6 meses en el mismo puesto? 
 
Significa que el aspirante durante esos seis meses haya estado en un mismo centro 
prestando servicios por la misma especialidad. 
 
13.- En relación con la Formación Permanente recogida en el apartado 2.5 del 
Anexo I y en el apartado II del Anexo II, ¿se pueden acumular los cursos?  
 
Únicamente es posible acumular los cursos entre 20 y 29 horas, que cumplan con los 
requisitos establecidos en dichos Anexos, a efectos de ser valorados como un solo 
curso. 


